
U.S. DOD BUDGET SPONSORSHIP 
 
 

President of the United States of America 
The White House 

1600 Pennsylvania Avenue NW 
Washington, DC 20500 

 
Dear Hon. Mr. President:                 click color links below for more information 
 
As certified owners of the U.S. Territory of the Commonwealth of Puerto Rico since the year 
1750, with $900+ trillion minimum accumulated international assets, currently out of our 
control, this is to ask an urgent meeting to discuss our interest to pay the national debt of 
America and Puerto Rico ($35+ trillion) after receiving from Congress a minimum of $300 
trillion by tort, punitive and compensatory civil damages due to the violation of 48 USC 752 
during 120+ consecutive years via promoting on our bicentennial lands the unlawful 
production and sale of millions of false and fraudulent mortgages in an interstate indictable 
money laundering operation under RICO Act by the three federal government branches, 
already notified before the USDOJ and FBI since 1998. 
 
Also, with the interest to improve our national economy, discussing increasing the minimum 
income of all American employees at $100,000 per year, subsidizing the payroll of all the 
employers nationwide (as publicly disclosed at clear-truth-social.com). 
 
After fixing criminal platforms, the approval of this proposal, via annual passages of 
appropriation bills, will allow us to actively participate in the boards’ directorates of the 
national defense publicly traded companies executing ownership takeovers, GAAP 
management, auditing & sponsor budgets, all in compliance with the U.S. securities laws. 
 

Waiting for your soon response, 
Respectfully, Alberto Medina 

IRS certified Multi Trillion Estate Administration 
 

On behalf of, 
 

Estate of Basilio Lopez Martin 
info@eblm.us / eblm.us 

 
U.S. DOD BUDGET PROPOSALS LINKS 

 
OVERVIEW  WEAPONS  FINANCIALS  GREEN BOOK  PACIFIC  EDIJ BOOK  MITIGATION  BUDGET 

 
Cc: Hon. Senators Mark Warner / Tim Kaine / Hon. Reps Gerald Connolly & Alexandria Ocasio-Cortez 

https://www.clear-truth-social.com/home
https://www.eblm.us/
https://eblm.us/FY2024_Budget_Request_Overview_Book.pdf
https://eblm.us/FY2024_Weapons.pdf
https://eblm.us/FY2024_Financial_Summary_Tables.pdf
https://eblm.us/FY2024_Green_Book.pdf
https://eblm.us/FY2024_Pacific_Deterrence_Initiative.pdf
https://eblm.us/FY2024_EDI_JBook.pdf
https://eblm.us/PB_FY2024_ECC-Mitigating_Combat_Capability.pdf
https://eblm.us/FY2024_Budget_Request.pdf








Artículo 6-14: Tenencia de tierras por corporaciones

  

Artículo 6-14: 
Usted está aquí: Inicio /Leyes / Constitución / Artículo 6-14: Tenencia de tierras por corporaciones

Tenencia de tierras por corporaciones.

Texto de los Estatutos

Ninguna corporación estará autorizada para efectuar negocios de compra y venta de bienes raíces; ni se le permitirá poseer o 

tener dicha clase de bienes a excepción de aquellos que fuesen racionalmente necesarios para poder llevar adelante los 

propósitos a que obedeció su creación; y el dominio y manejo de terrenos de toda corporación autorizada para dedicarse a la 

agricultura estarán limitados, por su carta constitutiva, a una cantidad que no exceda de quinientos acres; y esta disposición se 

entenderá en el sentido de impedir a cualquier miembro de una corporación agrícola que tenga interés de ningún género en 

otra corporación de igual índole.

Podrán, sin embargo, las corporaciones efectuar préstamos, con garantías sobre bienes raíces y adquirir éstos cuando sea 

necesario para el cobro de los préstamos; pero deberán disponer de dichos bienes raíces así obtenidos dentro de los cinco 

años de haber recibido el título de propiedad de los mismos.

Las corporaciones que no se hayan organizado en Puerto Rico, pero que hagan negocios en Puerto Rico, estarán obligadas a 

cumplir lo dispuesto en esta sección, hasta donde sea aplicable.

Estas disposiciones no impedirán el dominio, la posesión o el manejo de terrenos en exceso de quinientos acres por el Estado 

Libre Asociado y sus agencias o instrumentalidades.

Anotaciones

HISTORIAL 

Carta Orgánica de 1917, art. 39; Mayo 1, 1900, R.C. Núm. 23, sec. 3, 31 Stat 716.

Penalidades, véanse las secs. 431 a 435 del Título 28.

Procedimientos de quo warranto , véanse la sec. 421 del Título 25, las secs.

3391 a 3397 del Título 32, y las secs. 75 y 79 del Título 3.

Tenencia ilegal de tierras por corporaciones (ley de 500 acres), véanse las secs. 401 et seq . del Título 28.

ANOTACIONES

Análisis

1.  En general.

2.  Corporaciones no agrícolas.

1.  En general. Ninguna corporación, no importa su carácter o naturaleza, podrá dedicarse a la compra y venta de bienes 

raíces en Puerto Rico. Op. Sec. Just. Núm. 6 de 1968. 

Una corporación no puede dedicarse a la compra y venta de bienes raíces, o, en forma alguna, acaparar tierras para especular 

en el mercado de bienes raíces. Op. Sec. Just. Núm. 15 de 1966.

Los poderes de Oil Lease Venture, Inc ., son tan amplios que dan margen para entender que, per se, infringen las 

disposiciones constitucionales sobre la prohibición de dedicarse una corporación a la compra y venta de bienes raíces; por lo 

tanto, existe base para denegar el registro solicitado. Id.

2.  Corporaciones no agrícolas. Las corporaciones no agrícolas solamente están limitadas por la primera parte de la 

disposición de esta sección, que prohíbe a toda corporación efectuar negocios de compra y venta de bienes raíces o poseer o 

tener dicha clase de bienes a excepción de aquellos que fuesen racionalmente necesarios para poder llevar adelante los 

propósitos a que obedeció su creación. Op. Sec. Just. Núm. 70 de 1956. 

No están limitadas las corporaciones no agrícolas, en la medida en que tuvieren necesidad de adquirir bienes que 

http://www.ramajudicial.pr/leyes/constitucion/articulo6-14.htm (1 of 3) [5/13/2010 2:54:17 PM]

http://www.ramajudicial.pr/index.htm
http://www.ramajudicial.pr/leyes/index.html
http://www.ramajudicial.pr/leyes/constitucion/index.html
Alberto Medina
Cliquée aquí para ver los fraudes del Tribunal Supremo de Puerto Rico
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racionalmente fueren imprescindibles para llevar adelante los propósitos a que obedeció su creación, por el precepto 

constitucional que limita la tenencia de dichos bienes a 50& acres, ni tampoco por el art 58 de la Ley de Tierras (28 L.P.R.A. 

sec. 402) que contiene una disposición análoga aplicable a toda persona jurídica, según se define dicho concepto para incluir 

corporaciones, sociedades o cualquier entidad similar. Id. 

 

 

  ciudadanosJuecesabogadosEstudiantes

●     Programa de Acceso para Litigantes por Derecho Propio 

●     Negociado para la Administración del Servicio de Jurado

●     Negociado de Métodos Alternos

●     Consulta de Casos

●     Consulta de Calendarios

●     Lista de Jueces

●     Servicios

●     Orientación 

●     Órdenes de Protección

●     Directorio Telefónico

●     Funciones del (de la) alguacil

●     Cánones de Ética Profesional

●     Leyes y Reglamentos de la Rama Judicial

●     Drug Courts

●     Formularios de la Rama Judicial

●     Empleos

●     Subastas

●     Pronóstico del Tiempo

●     Enlaces de Interés

●     

●     Jueces de la Rama Judicial

●     Leyes y Reglamentos 

●     Cánones de Ética Judicial

●     Academia Judicial

●     Secretariado de la Conferencia Judicial y Notarial

●     Programa de Apoyo a las  Familias de la Rama Judicial

●     Comisión de Evaluación Judicial

●     Registro de Jueces y Juezas

●     Formulario de Inscripción de Actividades de la Academia Judicial 

●     Enlaces de Interés
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●     Registro Único de Abogados y Abogadas

●     Leyes y Reglamentos

●     Opiniones del Tribunal Supremo

●     Cánones de Ética Profesional

●     Consulta de Casos

●     Consulta de Calendarios

●     Programa de Educación Jurídica Continua

●     Oficina de Inspección de Notarías 

●     Ley de Aranceles

●     Abogados(as) de Oficio

●     Lista de Jueces de la Rama Judicial

●     Secretariado de la Conferencia Judicial y Notarial

●     Formularios de la Rama Judicial

●     Directorio Telefónico 

●     Junta Examinadora de Aspirantes al Ejercicio de la Abogacia y la Notaria

●     Enlaces de Interés

●     DE DERECHO

●     Junta Examinadora de Aspirantes al Ejercicio de la Abogacía 

●     Leyes y Reglamentos

●     Opiniones del Tribunal Supremo

●     Enlaces de Interés

●     Enlaces Escuelas de Derecho de Puerto Rico

●     ESCOLAR

●     Misión y Visión de la Rama Judicial

●     Tribunal Supremo

●     Trasfondo Histórico del Tribunal Supremo

●     Biografía de Pasados Jueces Presidentes

●     Fundación Histórica Tribunal Supremo de Puerto Rico

●     Tribunal de Apelaciones

●     Tribunal de Primera Instancia

●     Oficina de Administración de los Tribunales

●     Su Día en Corte

●     

 

TELETRIBUNALES | Metro 787-759-1888 | Isla 1-877-759-1888

Preguntas y comentarios acerca de nuestra página por favor oprima aquí.
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